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ADN

Ácido desoxirribonucleico, es una sustancia química que compone los cromosomas y controla toda la información que se heredera (color de ojos, cabello, piel, etc. ) Cada individuo posee un ADN diferente (excepto los gemelos univitelinos) que se encuentra en todo el material celular nucleado (glóbulos blancos, células de tejidos, células óseas, cédulas de las raíz capilar, espermatozoide, etc.). La mitad del ADN y cromosomas de una persona proviene del padre y la otra mitad de la madre. El ADN está constituido por una cadena de nucleótidos formados por una base nitrogenada (que puede ser adenina, timina, citosina, o guanina), un azúcar (desoxirribosa) y un residuo fosfato. Cada molécula de ADN está formada por dos cadenas de polinucleótidos enfrentadas que conforman una estructura de doble hélice. Este modelo fue postulado por Watson y Crick en 1953 y continúa vigente hasta el día de hoy. (Silveyra) La Investigación criminalística utiliza técnicas desarrolladas en el curso de la investigación sobre el ADN para identificar delincuentes. Las muestras de ADN tomadas de semen, piel o sangre en el escenario del crimen se comparan con el ADN del sospechoso; el resultado es una prueba que puede utilizarse ante los tribunales de Justicia. 

Antropología Forense.
Es una de las ramas de la Medicina Forense que definida desde el punto de vista conceptual amplio incluiría “la reconstrucción de la biografía biológica antemorten, incluyendo el intento de reconstrucción de la forma de vida de la víctima hasta el momento de su muerte. (Iscam, 1981). 
Antropología Forense
Tiene como fines: “el estudio de los restos óseos esqueléticos con el objeto de llegar a identificación personal, averiguar la causa de muerte, la edad, raza, sexo, estatura del sujeto, marcas profesionales, antiguas lesiones óseas, estudio de la cavidad bucal, y todo cuanto sea posible para proporcionar información a los investigadores policiales para que puedan llegar a la identificación del sujeto”. (Reverte Coma 1991).
Autopsia. 
También necropsia, estudio médico de un cadáver humano, incluidos los órganos internos, con el objeto de determinar la causa de muerte o de estudiar cambios patológicos. Un médico especialista en patología es quien realiza la autopsia. (Encarta).

Autopsia psicológica.

Es la investigación retrospectiva de las causas que originan, desarrollan y precipitan la muerte de una persona (Teke)

Balística Forense.

Es aquella parte del conocimiento criminalístico o médico-legal, que tiene por objeto especial, el estudio integral de las armas de fuego, su munición y los fenómenos que se producen como producto del disparo de las mismas en lo relativo a esclarecer un hecho delictuoso y que tiene particular interés en un proceso penal. (Silveyra).

Biometría.

Es una tecnología de seguridad, que consiste en la verificación automática de la identidad, basada en el reconocimiento de características biológicas, sicológicas o conductuales de la persona, como por ejemplo, la huella dactilar, el iris, la mano, el sonido de la voz, la forma del rostro, entre otras. Estos sistemas incluyen un dispositivo de captación que en segundos obtiene una muestra biométrica de la persona y la compara con una base de datos, donde se analiza si corresponde o no a la identidad de la persona en cuestión. (revista Detective)

Cadena de  custodia: 

Se refiere a la fuerza o cualidad probatoria de la evidencia. Consiste en probar que la evidencia presentada es realmente la misma evidencia recuperada del sitio del suceso, recibida por el testigo, la víctima o sospechoso, o adquirida originalmente de alguna forma. Para cumplir con este requerimiento se debe mantener un registro cuidadoso de la posesión y cadena de custodia de las evidencias, asegurándolas mediante un sistema de recibos y registro minucioso. Esto también significa que deben mantenerse en un lugar seguro, protegido de elementos contaminantes y que no se permita el acceso de personal no autorizado a este material.

Cifra negra. 

Es el porcentaje de delitos no denunciados

Ciencia. 

Conjunto de conocimientos obtenidos mediante la observación y el razonamiento, sistemáticamente estructurados y de los que se deducen principios y leyes generales. (Diccionario de la RAE)

Científico 

Perteneciente o relativo a la ciencia. Que se dedica a una o más ciencias. Que tiene que ver con las exigencias de precisión y objetividad propias de la metodología de las ciencias.  (diccionarios de la RAE)

Conocimiento: 
Entendimiento, razón natural, acción y efecto de conocer, saber.

Criminalista:

Dicho de un abogado que preferentemente ejerce su profesión en asuntos relacionados con el Derecho Penal, Se dice de la persona especializada en el estudio del crimen. Se dice  de la persona especializada en el estudio del crimen.

Criminalística:
Disciplina  auxiliar del Derecho Penal y del Proceso Penal que se ocupa del descubrimiento y verificación científica del delito y del delincuente (Manuel López Rey –Arrojo).

Criminalística

Ciencia auxiliar del Derecho Penal que aplica principios científicos a las investigaciones encaminadas a la averiguación de delito y de la persona del delincuente.

Criminología:

Es una ciencia empírica e interdisciplinaria, que se ocupa del estudio del crimen, de la persona del infractor, la víctima y el control social del comportamiento delictivo, y trata de suministrar una información válida, contrastada sobre la génesis, dinámica y variables principales del crimen contemplando éste, como problema individual y social, así como los programas de prevención eficaz del mismo y técnicas de intervención positiva en el hombre delincuente (Antonio García Pables de Molina).

Criminalidad

Es un conjunto de delitos cometidos en cierto lugar y en cierta época.
Dactiloscopía.
(Dibujos digitales) Sistema de identificación por las impresiones digitales creado por Juan Vucetich (1891) El relieve papilar son perenne, inmutables y variadas en número infinito a tal extremo que no se podría encontrar uno igual a otro en miles de millones.

Delincuencia

Se define como el conjunto de infracciones de fuerte incidencia social cometidas en contra el orden público.
Documentología o documentoscopía. Rama de la criminalística que tiene por objeto el estudio de escritos y documentos de trascendencia legal, a fin de determinar su autenticidad o falsedad, así como en su caso, la identidad de los autores. Estudio integral de documentos, tanto en su continente como en su contenido. (Silveyra)

Dubitados: 
Evidencias que tienen un rigen desconocido.

Empadronamiento Policial.
Es un procedimiento sistemático y ordenado destinado a recabar información en los lugares vecinos, al sitio del suceso. (Personas que hayan observado o escuchado algunas particularidades en relación al hecho, por ejemplo ruidos, disparos, gritos, etc) (Teke).

Intervinientes.
El Código Procesal Penal, considera intervinientes  al fiscal, al imputado, al defensor, a la víctima y al querellante, desde que realizaren cualquier actuación procesal o desde el momento en que la ley les permitiere ejercer facultados determinadas.

Ética: 
Parte de la filosofía que trata de la moral y de las obligaciones del hombre. Conjunto de normas morales que rigen la conducta humana. Probidad, honradez.

Etiología Criminal
Investiga las causas o factores asociados a la criminalidad, formula los diagnósticos o pronósticos sobre el futuro comportamiento y peligrosidad del autor

Epistemología

Es la disciplina filosófica que se ocupa del conocimiento científico, también se le llama filosofía de la ciencia y teoría de la ciencia, estudia los aspectos formales y generales de las ciencias

Evidencia física
Son los instrumentos, huellas rastros o indicios físicos encontrados en el sitio del suceso con que se ha perpetrado un delito o señales dejadas en el hecho, los cuales requieren ser identificados, sometidos a análisis y mantenidos en custodia para ser utilizados en el juicio correspondiente

Evidencia asociativa: No es un término legal. Es un tipo de prueba o evidencia que permite al Investigador establecer  una conexión o relación entre el sospechoso y el sitio del suceso o entre un sospechoso y la víctima. La evidencia asociativa no conduce a un sospechoso, pero provee una conexión una vez que el sospechoso ha sido identificado.

Evidencia física: 
Es la evidencia real. Tiene una forma y una masa; son los instrumentos, huellas, rastros o indicios físicos encontrados en el sitio del suceso con que se ha perpetrado un delito o señales dejadas en el hecho, los cuales  requieren ser identificados, sometidos a análisis y mantenidos en custodia  para su despacho a la autoridad competente.

Fenología criminal
Ciencia que se ocupa del análisis de las formas de aparición de la criminalidad, elaborando tipologías de hechos y autores

Forense: 
Se denomina así a todo lo concerniente o aplicable a los asuntos legales. De ahí   la existencia de las Ciencias Forenses, tales como: Toxicología Forense, Balística Forense, Patología Forense, Medicina Forense etc.

Grafología.
Conocimiento o estudio de la escritura

Hematología Forense.
Es el estudio de la sangre con la finalidad de descubrir y verificar científicamente el delito y el o los delincuentes (Teke).

Hipótesis: 
Suposición de una cosa, que será contrastable o no, para obtener de ella una consecuencia o un conocimiento, la que se establece provisionalmente como base de una investigación que puede confirmar o negar la validez de aquélla. Una Hipótesis es una afirmación en forma de conjetura de las relaciones entre, dos o más variables.

Indicio: 
Fenómeno que permite conocer o inferir la obtención de la prueba.

Individualización: 
Es el acto de reconocer o establecer que un objeto es una cosa determinada. Por consiguiente, significa identificar una escritura como perteneciente a una persona determinada, identificar una huella dactilar como perteneciente a un dedo determinado; identificar un proyectil como aquel que ha sido disparado por un arma de fuego específica.

Indubitados: 

Aquellas evidencias de las cuales se conoce su origen en forma segura y exacta.

Investigar. 

Hacer diligencias para descubrir algo. Realizar actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático con el propósito de aumentar los conocimientos sobre una determinada materia. (Diccionario de la RAE)

Investigador: 
Persona que aplicando un método científico o empírico, busca el descubrimiento de la verdad de los hechos.

Investigación Científica. 
Es la búsqueda intencionada de conocimientos o de soluciones a problemas de carácter científico; el método científico indica el camino que se ha de transitar en esa indagación y las técnicas precisan la manera de reconocerlo.

Investigación Científica del Delito

“Es un proceso metodológico, continuo, organizado, especializado y preciso de análisis y síntesis que el investigador desarrolla respecto a los diversos aspectos que expliquen un hecho de interés criminalístico a fin de lograr su esclarecimiento”. (PICH)

Proceso.
Conjunto de fases sucesivas de un fenómeno natural o de una operación artificial.

Método.
Modo de decir o hacer con orden.

Continuo.
Que se hace o se extiende sin interrupción

Organizado. 
Establecer o reformar algo para lograr un fin coordinando las personas y los medios adecuados.

Especializado. Persona que practica una rama determinanda de un arte o una ciencia.

Preciso.
Dicho del lenguaje conciso y rigurosamente exacto.

Análisis
Distinción y separación de las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios o elementos.

Síntesis
Composición de un todo por reunión de sus partes.

Lesiones.
Es toda alteración de la estructura anatómica y o funcional de los tejidos, producida por la acción vulnerante de agentes físicos, químicos o biológicos. (Teke)

Método: 
Modo de decir o hacer sistemática y ordenadamente algunas tareas; procedimiento que se utiliza en las ciencias para hallar la verdad y enseñarla.

Método Científico. 
Es un conjunto de procedimientos por los cuales se plantean los problemas científicos y se ponen  a prueba sus hipótesis  (Mario Bunge)

Moral:
Ciencia que trata del bien en general, y de las acciones humanas en orden a su bondad o malicia

Pedofilia
La sintomatología esencial de este trastorno se define como fantasías sexuales recurrentes y altamente excitantes, impulsos sexuales o comportamiento que implica actividad sexual con niños cuya conducta va desde la simple exhibición hasta la penetración.

Perito

Terceros ajenos al litigio que dispone de conocimientos especializados sobre determinada ciencia, arte u oficio y que son llamados a prestar su testimonio experto en la interpretación de una determinada información. (Ministerio Público)

Perito: 
Persona que teniendo título profesional o no, tiene competencia especial en la materia sobre la que debe versar el informe (Art. 222° del Código de Procedimiento Penal).

Prognosis criminal 
Formula diagnósticos y pronósticos sobre el comportamiento futuro y peligrosidad del criminal

Profilaxis
Disciplina que asume la tarea de luchar contra el crimen, elaborando estrategias y políticas oportunas de carácter individual o social que se anticipen a su aparición, es decir preventivamente.

Penología
Ciencia que examina el cumplimiento y ejecución de las penas.

Prevención del delito 
Se define como la preparación y disposición que se hace anticipadamente para evitar un riesgo. No es suficiente reprimir el crimen sino que es necesario anticiparlo.

Perito:
Persona que dispone de conocimientos especializados sobre una determinada ciencia, arte u oficio, quienes serán llamados a prestar su testimonio experto, en la interpretación de una determinada información. (Ministerio Público)
Prueba: Razón, instrumento u otro medio con que se pretende mostrar y hacer patente la verdad o falsedad de un hecho o circunstancia.

Patrones  o modelos: 

Son muestras de las evidencias o pruebas conocidas, tomadas para ser usadas como tipos o parámetros de comparación durante el análisis de la evidencia incriminada. Ejemplo: Un vidrio roto  encontrado en el sitio del suceso constituye un patrón o modelo. A pesar que un artículo u objeto signado como evidencia puede constituir en sí una prueba concluyente, al combinarlo con otros artículos u objetos independientes, contribuirán al monto de pruebas acumuladas.

Peritaje: 
Trabajo o estudio que realiza un perito.

Principio de individualidad: 
En esencia, este principio establece que no existen dos cosas exactamente iguales;  que los hechos de la naturaleza nunca se repiten de la misma manera.

Principio de intercambio: 
Este principio, elaborado por el célebre Criminalista Forense Edmond Locard, establece que: ”Es muy poco probable que una persona pueda entrar en un ambiente sin dejar algún rastro de su presencia y sin llevarse consigo algún rastro de dicho ambiente.

Sistema Automático de Identificación Dactilar (AFIS).

Sistema de reconocimiento dactilar que requiere de la filiación de la persona a través de un equipo llamado “Life Scanner” (escáner en vivo), un sistema avanzado que escanea las huellas dactilares a través de una placa para luego registrarla en el archivo. Actualmente el AFIS de P.I.CH. Cuenta con 10 estaciones y la información en red se actualiza día a día. Tiene registradas aproximadamente 270.000 personas que han sido puestas a disposición de los tribunales; además almacena huellas recogidas en el Sitio del Suceso sin identificar 

Sistema de Información Georeferencial (SIG Delictual):


Este sistema computacional reúne todo tipo de información que puede ubicarse en un mapa. El sistema trabaja con información (Carabineros e Investigaciones) de delitos, delincuentes, modus operandis, y datos de contexto, entre otros, que están alrededor de un lugar. Todo esto permite hacer un análisis estratégico para saber que está pasando realmente en un área determinada. (PICH).

Sistema Integrado de Identificación Balística (IBIS)

Herramienta tecnológica de micro comparación balística que consta de dos estaciones de trabajo: DAS (Estación de Adquisición de Datos) y SAS (Estación de Análisis de Firma). IBIS correlaciona la evidencia que se recoge en el sitio del suceso con las imágenes de vainillas y proyectiles que tiene almacenadas, mostrando como resultado, el número sobre el cual hay que buscar. 

Sitio del Suceso.

Escena del crimen o lugar del hecho criminal, es donde ha ocurrido un hecho de interés criminalístico y sus posibles ramificaciones. (PICH). Todo lugar donde ha ocurrido u ocurre un hecho, que precisa el accionar policial para establecer fehacientemente de que se trata, es decir, constatar: qué, cuando, donde, por qué, y quienes; o también causas, formas, motivos, o manera, ubicación en el tiempo, y en el espacio, identidades, en general. (Carabineros) Es el lugar y sus ramificaciones donde ha ocurrido un hecho, materia de una investigación judicial, policial y criminalística (Teke).

Sociología Criminal
Ciencia que analiza el delito como hecho social y la magnitud colectiva

Rastro: 
Vestigios o señal que deja una persona o un objeto al haber estado físicamente en un lugar determinado.

Técnica: 
Conjunto de procedimientos y recursos de que se sirve una ciencia o un arte. Pericia o habilidad para usar esos procedimientos y recursos.

Tecnología: 
Tratado de los términos técnicos. Lenguaje propio, exclusivo, técnico, de una ciencia o arte. Conjunto de los conocimientos propios de un oficio mecánico de arte industrial. Aplicación practica de los conocimientos científicos.

Teoría: 
Cuerpo de hipótesis sistematizadas, verificables y no refutadas cuyas consecuencias se aplican a toda una ciencia o a parte muy importante de la misma. Serie de las leyes que sirven para relacionar determinado orden de fenómenos, dentro de un campo de acción específico de una disciplina científica.

Testigo: 
Persona que atestigua un hecho, persona que presencia o adquiere directo y verdadero conocimiento del mismo. 
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